
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2 Bloque A Palacio de Justicia Yopal – Casanare – Telefax No. 6352287 

Correo electrónico: j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2019-0323 

 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado: ISMAEL BERNAL PATIÑO Y OTRO 
 

 
De conformidad con las constancias de notificación allegadas al proceso según 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., téngase notificado por aviso al 

codemandado ISMAEL BERNAL PATIÑO el día 28 de febrero de 2020 y a la 

codemandada EIDY ALEXANDRA NIÑO REYES el día 25 de marzo de 2020. 

 

Téngase por no contestada la demanda dentro del término legal.  

 

Ejecutoriado este auto, ingrésese el proceso al despacho para lo pertinente.   

 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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